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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 15 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-007-2021-0019-00 

Demandante(s)   BANCO POPULAR S.A.  

Demandado(s)   INDUSTRIAS PLÁSTICAS OBANDO S.A.S.  

Asunto   INCORPORA CONSTACIA DE OFICIO  

  RADICADO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1671 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes la constancia del oficio de embargo de inmueble debidamente 

radicado por parte de la apoderada de la parte demandante, la Dra. Beatriz 

Elena Bedoya Orrego, Oficio No. 00146V del 25 de marzo de 2022, recibido por 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Marinilla Antioquia, el día 31 de mayo 

de 2022,  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 Jn 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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